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),P t 'TI 'N C1 i!-X 	 e). It
12517112.1"12452-22"1"~ 	 urisweraaczeizzaz=~=r-r

Las leyes y las d isposiciones generales del Gobierno, 1 	 Lis leyes, Ordencs.Y anuncios que se manden publicar
son obl i galorias para cada capital e provincia desde que 	 Holetines oficiales, se han de remitir al Gere politice
se publican n6cialinente en ella', >y. desde ctiatrO dia ,s des- 	 respectivo, .por cuyo conducto se iElsari)n ä los Editores de5 	 Noviembre
pues Para Lis denlas pueblos de la misrna provincia. (Ley los - mencioNados periódicos. ./ieales órdenes de 6 de Abril do
de de Novmbre de 1837.) 

1839, y 31 de Octubre de 1845.)r t C C 	 zazi 	
!•2 	 r y a nEr.

AlITICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA. 

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 142.

Siendo muy pocos los 
Ayunta mientos quehan satisfecho sus desc ubiertos al editor del bo-letin oficial de esta provincia por fin del año antenor, 	 -desobedeciendo marcad amente las repeti-das órdenes de este Gobierno político, 

especial-
mente la de 3 de Enero iiitimo en que se lesseñalaba como plazo im p rorrogable el 15 (lel mis-
p
mo, p revengo a los que ä contin uacion se es-resan que si , no a crediun su pago dentro de

dias se usara de medidas coercitivas, que es-
i

pero 
me evitaran el diset sto de tenerlas quer,'adoptar. Córdoba 12 de Febrero de 1849.Pedro Galbis.

Ajuntarnientos 
que se hallan en descubierto des US 

cuotas por» suscr'ieion al boletin oficial de
18%8.

Deben todo el ario Espiel, 
Horn achuelos,Nueva Cartella, Posadas, Torreconpo, Victoria,

Villaharta, Villanueva dcl Duque.
Deben 	 v 4.° bimestre Guadalcazar, Mon-tahan, M tilla, Santa Eufemia, San Sebastian.Debe n el 4.' Alcaracejos, Alrnedintlla, Bae-
Bnjalance, Cabra Carcabuev, Conquista,

Dos Torres, Espejo, Fuente Tojar, Hinojosa,
Monterque, Momeo te, Obejo, Pozoblanco,
Santa Ella, V a!enzuela, Villa del Rio, Villanue-
va del Rev, Iznajar.

Circular núm. 139.

Debiendo dar noticia este Gobierno políti-co ä la su perioridad si el Baron Torres ðe
Torres, emigrado e : pariol, se enc uentra en esta
provincia, encargo ä los Alcaldes de los pueblos
de ella, y de .iendi.yntes dd seguridwil ptíblica
que en el preciso término de 15 dias hagan

tpresente ä mi autoridad si tienen algun cono-
cimiento de la residencia del espresado sujeto.
Córdoba 10 de Febrero de 18i9 • — Pedro Galbis.

INTENDENCIA.

Circular núm. 144.

Careciendo los arre ndadores de los ramos de -
.

derechos de co nsumos en los pueblos do estaprovincia del despacho que previene el 
. art. 1 48de la ley para ejercer sus funciones

 adminis-trativas con toda la es tension que les da la mis-ma como s ubrogados en lugar y grado de laliacienda, he a c o rdado 	 escitacion de la Ad-mini stracion de Contribuciones 
Indiredai pre -venir ä todos los A yuntamientos de la procia, que recibida esta circular hagan entenderä las p ersonas ä cuyo favor se ha ) a rematadoy 

aprobado alguno (S algunos de los referidos
ramos que se presenten en la citada Adminis-

Ha,
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träcion por s ó por medio de encargado fi re-

coger el ' despacho ya indicado, eu virtud del
cual pueden usar de las acciones y derechos
que representan ä nombre de la Hacienda, y
-para lo cual al tiempo de hacerles saber esta
determinaeion para su cumplimiento les entre-
garän un oficio que acredite el nombre del arren-
dador 'y ramo ó ramos _que tiene rematados y

aprobados.
Córdoba 12 de Febrero de 1849.—Rafael

Gonzalez A

t
Tan! inua' la . 	n.o- e ion. sobre . pariidas fall i-

das, inserta in tos ntime ros 17, 18 y 19 de este
periçídieo. •

Art. 29. Obtenidos estos informes, pasarä
dicha Administrador) al Intendente el espedien-
te original, manifestando:

1. 0 (. nal es .el .cupo del pueblo por fa con-
tribucion de que se trata, y el importe del re-
cargo para fondo supletorio.

2 0 Cual el capital imponible y la base ba-
jo que se procedió al repartimiento.

3, 0 Cuanto debe el pueblo por dicha cou-

tribncion y recargo, y lo que se le ofrezca y pa-
rezca sobre la importancia de la pérdida que
hubieren graduado los peritos, proponiendo, si
lo considera conveniente, la salida de un Inspec-
tor ä reconocer por sí mismo los efectos de la
calamidad, y esclarecer los hechos que necesiten
esclarecerse‘

El Intendente acordará ;la salida del In.-
pector ó la ampdiacion del espediente, si asi con-
viniese; pero en el caso de encontrarlo debida-
mente justificado, lo pasará desde luego á la

Diputacion provincial para que acuerde en uso
de sus 'facultades el perdon que créyere proce-
dente.

Art. 30. 	 Si la Diputacion provincial no es-
tuviese reunida, ó estandoli), no hubiere . acorda-

do el perdon y devuelto . al Intendente es-
pedientes para el dia 30 . de Noviembre de . ca-

"da año, quedan los Intendentes facultados para
acordar poi si la resolucion de dichos espedien-
tes, que deberAn entonces reclamar y serles de-
vueltos indefectiblemente por las mismas Dipu-
1aciones, pasandolos ea seguida A la Adminis-
iracion de contribuciones para que surtan sus
efectos en la liquidacion general del fondo su-
pletorio de fin del afro.

SECC1ON 91.1ERCERA.

De los perdones tí provincias.

Art. 31. Considerando se perdon á una pro-
vincia los casos en que por una calamidad es-
traordinaria de piedra, inundaciOn ú otra irre-
parable, las pérdidas de las cosechas v ganados
se estendiesen ä la mayor parte de la misma
provincia, que es cuando, segun los piffl arus ter..

ceros de los art. s 2.° y 8.° de esta Instruccion
puede el Gobierno perdonar á . los pueblos que
mas hayan sufrido hasta una sesta parte de sus
cupos, ä reserva de proponer ä las Cortes otro

medio de . reparacion si la calamidad merecie3e
m ay or considera( ion, será circunstancia precisa
para la opcion al pe:slon espresado el que las Di-
putaciones provinciales en la primera sesion oye
celebren dro . pues de acaccidos el hecho ö he-
chos, acuerden s dirijan al Ministerio de Ha--
ciencia las solicitudes del verdor) respecto al to-
do de sus provincias, ..segun lo establecido en el
art. 53 del lb al decreto de 23 de A!ayo de 1845.

Si la Diputacion provincial no se hubiere
para ello reunido. en tiempo oportuno, harA en
su defecto y ä su no ubre el Intendente de la
provincia la correspondiente rec lamacion acorn-
pailada de los espedkntes de que queda hecho
metilo y se hallaren concluidos..

Art. 32. Como con anterioridad á la reu-
nion de las Diputaciones provinciales, los In-

.tendentes estan facultados para disponer, á re-
clarnacion de los Ayuntamientos de los pueblos
en que las pérdidas estraordinarias hayan ocur-
rido, que se proceda á la justificacion de ellas,
se declara improcedente toda solicitud de pue-
blos que se pi escote despues de trascurridos los
8 dios de plazo que les está fijado, todo en con-
formidad ä lo prescrito en el art. 53 del Real
decreto citado.

Art. 33 Por consecuencia de lo dispuesto
en el articulo anterior, se procederá en la jus-
tificador] de las pérdidas sufridas • por los pue-
blos reclamantes, con snjecion á lo que en los
art.s 26, 27, 28 y '29 de la seccion 2.' del
presente capitulo de esta Instruccion queda ya
establecido, respecto de las reclamaciones ais-
ladas de uno ó mas pueblos.

Art. 34. Concluidos los espedientes justifi-
cativos de los daños 6 pérdidas 'irreparables de
cosechas y ganados de la mayor parte de los
pueblos de una provincia, se pasarán por los
Intendentes' ä las Diputaciones provinciales pa-
ra que les sirva de apoyo y fundamento ä la
reclamacion que con -arreglo al art. 31 de es-
tarInstruccion las corresponde hacer al Gobier-
no, A quien deberán dirigir con ella los mis,-
mos eSpedientes originales, determinando el iin-

porte . de las pérdidas y daños sufridos por los
pueblos que sean objelo de la rechrinacion.

Si en la primera reunion de las Diputacio-
nes provinciales . no estuvieren . ' concluidos los es-

peil ionde qoe se trata, no por eso se las re-

teva de hacer entunces la reclainacion al Gobier-

no, Ilihi l i ., Ä r .vserva de remitirle aquellos cuan--
do e •t as iesen ter mi nados.

Art. 33. - 1iecibid1is que sean co este Minis-
terio) LIS reelamacion, , s just;firsdas de las 1)ipu-
taciones pi uv;nciAus 4 de los intendentes el) •stt

defecto ) i ,icordarit obte ellas, o ) endo O la 1/-
reecion geueral de contubuciones, lo que crea
justo y piocodeute ä la entidad de los daños que
la mayor parte de los ponlos de la proviocia
hobler e sonido v resulten just ficados, de en,a.
resolucion se da !A e nocim.euto ä las mismas bi-
putaciones y fi los Intendentes, h fin de que se
tenga en cuenta el importe de la cantidad yo-
donada ä la provincia en gcneno, que oo podrá
e' ceder de la sestil parte en el ro t. 52 . del Leal
decreto (:e 23 de Mayo de 1845 pi culi:da, al
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segun" las disposiciones contenidas en los art.s
6 - u y 7:3 , 9.° y 10 de esta Instruccion, se em-
pezará por hm Admi nistradores de contribucio-nes en 1. 0 de D iciembre de cada ano, y la da

-rán concluida en fin del propio 
mes, CO afecha debe estar ya co mpletamente . realizada lacobranza del cupo p r incipal de la conLibucinny cantidades ad i cionales de todo el año, ytambien co nocida la i mportancia de los perdones co

ncedidos en el misino por los Av unta-
cnientoS, Diputaciones provinciales ú el G

J I;ierno.000

	

	
Art. 38. Cuando de la liquilacion particu-

lar que en cada p rovincia se forme, bajo el con-cepto que queda det erminado en el art. re-
sultaren déficits ä favor de algunos pueblos pa-
ra cubrir el importe de los 

perd mes que hu-biesen sido co ncedidos, ya por los AynnLamie "-tos, ya por las Di putaciones provinciales, ya en
por el Gobierno, como que su importe h

de cubrirse en este caso coi) el sobrante g e ne-
ral del fondo supletorio de los 

demas puebles dela provincia, deberá distribuirse á Pata la su-
ma que faltase para cubrir el déficit del pue-
blo que le tenga por solo los perdones, toman-
do) por base para esta prorata el importe del ci-
tado sobrante general, y sacando el 

tanto por100 que á cada pueblo corresponda del suyorespectivo

Art. 39. Del resultado de la li quidacion detodos los pueblos de cada pro‘incia, formaran los
Admini stradores de contribuciones un estado ar-
regla do al modelo adjunto, que con el V.' B.'
de los Intendeotes remitir án por el primer cor-
reo del mes de Ener o siguiente á la Direcciongeneral de contribuciones.

verificar la di,tribucion y aplieacion del sobran-
te del I )nda supletorio, conforme á lo que que-
da esuibleeida en los art., 7•t) 

9." de esta
Instruccion •

Si b):, efectos de la calamidad mereciesen
aun mayor consideracion, qoeda á cargo del Go-
bierno proponer ä las Cortes el . medio de repa-
racion que estime procedente.

Art. 36. El importe de los perdones que en
SUS respectivos casos vayan concodiendose, ya ä
contribuyentes de un pueblo por los Ayunta-
mientos, 3a ä uno 6 mas pueb!os por la 1/ pu-
tacion, ya finalmente por el Gobierno á una
provincia en general, y que han do cubrirse con
el fondo supletorio en las liquidaciones de fin
de ano, conforme á lo establecido en los art. s
7.° y 9 • " citados anteriormente, se considera-
rá hasta entonces como cantidad no apreciable.

CAPITULO IV.

D-- e 	 aPlicac" 	 iiyiidacion gel eral del fondo. supletorio y abono c't los pueblos del so`Jawe
que les resalte.

A ' t • 37. La ..quidacion yarticular de cada
P ueb lo v la general de la provincia que en fin
de ano ha d e. tener lugar por el importe del
fondo supletorio repartido en el mismo en to-
dos los pueblos de la provincia, y su aplioacion
respeetiva á los fallidos y perdones c; ncedolos

Art. 1-1. 	 Reunido, 	 çoan en la Admi-
nist!acion central deH

	

c.a.t. 	 ones l 	 v.os 	 ..ta
de todas Ls provincias espi'e.ados en el articu-
lo anterior, se ecsa:oinaran comprobarao pa-
ra ver .si estan 6 no arreglados a la i (Lspoi-
Holles de esta Instruccion, y si el fondo suple-
torio de cada una alcaozó ó no á ciibior los per-
dones que ä contribuyente , , pueblos ú la mis-
ma provincia hubieren sido concedidos.

En el 'caso de que resultare alguna ó al-
gunas provincias con déficit á su fav o' para cu-
brir los perdones, la tau Lijad en qoe consista
el déficit será cubierta con el sobrante del fon-
do supletorio de todas la; domas provincias á
prorata 6 en la misma proporcion en el art. 38
establecida para el déficit de los pueblos.

La cantidad que corresponda á cada pro-
Nincia para cubrir estos déficits, de que se da-
rá aviso oportunamente á los Intendente', se
reba j a r1 tambien ä prorata del sobrante del fon-
do supletorio de los pueblos.

El remanente .que con esta rebaja queda-
re ä favor de cada pueblo, ó bien el primiti-
vo sobrante de la liquidacion en el caso de que
el fondo supletorio de cada provincia haya bas-
tado para cubrir el . total de los perdones con-
cedidos,. será el que, conforme á lo dispuesto en
el art. 10 de esta Instruccion, ha de abonarse
á los mismos pueblos en cuenta del primer tri-
mestre del ano entrante.

La formalizacion que definitivamente ha de
hacerse á los pueblos por la aplicacion del fondo
SU p l etorio respectivo á los perdones ac'ordados,
teudra efecto en los mismos términos Y ron
las formalidades que respecto de la de las par-
tidas fallidas c ordena en el art. 18 (le esta
Instrucciun.

Art. 41. 	 La liquidacion fioal y so resu:-tal) 	 publicará en Cl boletin oficial, y se
comunicar 	 integra ä todos los pueb1), de
provincia para pe vean por ella la •.uversion 6
aplicaci.,n quo se ha dado á su respectivo fon-
do supletorio, y que el sobrante que les resul-
ta SC les ab.ma en cuenta de su nuevo a cupo
del ano entrante, cual está mandado, debiendo
la Administracio» al propio tiempo tomar las
disposiciones convenientes para que este sobran-
te se abone realmente por los respectivos A ) Mi -
tamientos á los contribuyentes del pueblo en
el primer t rim e , tre precisament, 

seo ti e d a.
espresado, ya sea dejando de ecsijirles en M a
parte ó' cantidad que ä cada uno corresponda'
del espresado sobrante ya en t r egandoles estacantidad mate rialmente, de lo cual deberá- ii ,;e-gurarse la Adm inistracion, ecsi .Oendo de cadaA yuntamiento un certificado en que con eipie-
sion de nombres así se justifique, y fig. u :a d o
la devoluc ion en las listas cobratorias. 11.),! Real
órden lo comunico á V. S. para su inteligen-
cia y esacto cum plimiento; bajo el concepto- de
que ademas del modelo que se cita en el art.
39, hallará V. S. copiados al final de es la 	 -truccion los art. 3 10 "1

	

5 	 83 1 . 1
2 a 2 	 , 	 .3( 	 ( t. 	 I

decreto de 23 de Ma y o de 1'81.5, esperando
que de el recibo dará V. S. aviso ä eAe
[listero°. Dios guarde á V. S. muchas 	 Ma-
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drid 20 de Diciembre de 1817 -Francisco Or-
lando.»

Lo que he dispuesto se in3erte en el ho-
letin oficial para cumplimiento de los A n unta-
mientos de la provincia. Córdoba Enero 31 de
1849.—Rafael Gotizalez Ataran.

!batidos O. 51, at2, 	 71 85 del
_Real deercto de 25 de ,fi‘wo 	 8

que se citan e:: la precedente
Inste.uce

Art. 10. 	 Ademas de las cantidades adicio-
nales que se impusieren para objetos genera-
les ó locales, cada A% tiramiento asociado de
un número de mayores contribuyentes igual al
de - sus individuos, acordará el tanto por 100 con
que el cupo del pueblo ha ;a de ser recargado
para cubrir las partidas que resulten fallidas. Es-
te fondo supletorio nunca deberá bajar de un 4
ni esceder de un 8 por 100 del cupo princi-
pal y cantidades adicionales. Sin embargo, el
A y untamiento solicitará, y el Intendente .podrá
acordar un recargo ma y or cuando el importe de
las partidas fallidas le hagan necesario. Este re-
cargo podrá . ejecutarse dentro del año mismo
ä que corresponda el pago.

Art. 51. Los contribuyentes ó pueblos que
por efecto de pedriscos 6 inundaciones, tí otra
calamidad estraordinaria, hay, an sufrido en sus
cosechas 6 ganados la pérdida de una cuarta
parte 6 mas de -ellas, optarán, como á un bene-
ficio, al perdon de una parte de sus cuotas
cupos, que se graduará segun la importancia de
la pérdida. Estos perdones serán acordados por
el A n, untamiento de cada pueblo, asociado de
los mayores contribuyentes llamados á deliberar
sobre las partidas fallidas, cuando hayan de re-
caer en favor de individuos del mismo pu-blo,

3' la Diputacion provincial, cuando el be-
neficio lia n a de dispenarse colectivamente á uno
6 mas pueblos, cubriendose en uno v otro ca-
se el déficit con _el fondo supletorio del pue-
blo 6 del general de la provincia.

Art. 52. Cuando por las mismas causas de
piedra ó inundacion, 6..por otra calamidad es-
traordinaria é irreparable, la pérdida de las co-
sechas ganados se estendiera á la ma n or par-
te de utia provincia, el Gobierno podrá perdonar
ä los pueblos que mas hayan sufrido hasta una
sesta parte de sus cupos, cargando su importe al
fondo supletorio de las denlas provincias. En el
caso de que los efectos de la calamidad merez-
can mayor considerac ion, el Gobierno propondi
ä las Cortes el medio de reparacion que crea
justo.

(Se C012 tinuará.)

Circular núm. 138.

A las 11 de la maüana del Lunes 5 de
Marzo inmediato se ha de subastar en las casas
capitulares de esta ciudad, el arrendamiento del
cortijo de Penillas, término de Luque, perte-
neciente á la Beneficencia palica, por 6 años

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Gaicia

desde 1.° de Enero de 1850, primera co echa
'la de 1S51, en 'Teta de pan terciado y mio;.

(cen su o e . ion á esterilidad. Consiste su cab:da
total en 830 fanegas de tierra de las cuales so

aprovechan actualmente en labor 717 fanegas 8
celemines. Las personas 9 quieran instruirse
en el pliego de condiciones 6 adquirir mayores
conocimientos podrán presentarse en la adminis-
tracion central de Benelieewia. Córdoba 9 de
Febrero de 1819—El Alcalde Corregidor, Luis
Bertran de Lis.

Circular m'En 135.

D. José Pardo y Notarió, • Ceinisario de Mon-
tes de esta Provincia.

Llago saber: que en virtud de las faculta-
des que me estan concedidas por . el Sr. Gefe
superior político de esta provincia,' se saca á la
subasta por único remate para su arrendamien-
to hasta el dia de S. Miguel de este año un
pedazo de terreno va 1(1 realengo en el térmi-
no de Villafrauca, linda á la dehesa de la Isla,
que comprenderá como 20 fanegas 'de tierra,
tasado su aprovechamiento en 53 rs ; cuya su-
basta tendrá efecto en las etrSilS del Ayuntamien-
to de citada villa entre 11 y 12 de la mañana
del dia 18 del presente, donde estará de mani-
fiesto el pliego de condiciones.

Lo que se hace saber para noticia de to-
dos. Córdoba 8 de Febrero de 18i9.—José Par-
do y Notario.

M«' 	 • 	 • ,I.ke4e-.

Juzgado de primera instancia del distrito de la iz-
quierda de Córdoba y su partido.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Juez
de primera instancia del distrito de la izquierda
de esta ciudad de Córdoba y su partido por
la -Reina Ntra. Sra. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito y emplazo no solo ä
los parientes dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad segun la computacion civil de D;
Bernardo Carmona, sino tambien ä , Doña Maria

del Rosario Almeouera, vecina de la ciudad de
Montilla, 6 á sus hijos v herederos, fi fin do
que en el perentorio tío :Mino de treinta dias,
que por tercero tiltitno les concedo, compa-
rezcan por si 6 i nor medio de procuradar apo-
derado en Fui ma en mi j oz47,ado y f,"'scnia.. del
infraseripto á hacer con-lar con los duCtInlentOs
y partidas saciamentales correspondientes, sus res-
pectivas persona l idades el derecho por Ii tao_
lo á la participacion de las fincas constitativas
del fideicomiso que D. Antonio Gitnenez de los
R ios de este domicilio comunicó . á Daña Ro-
salia de Zafra, su muger 3a difunta, con apee-
cebimiento que ' trascurrido sin habed() verithoi-
do les Tarará entero perjuicio la providencia que
se dictare con arreglo á lo inmolado en la de
a n er Córdelia trece de F. bre .ro de nil Odio-
cientos cuarenta y nueve.—J,sé Genaro Ciu-
Lerrez de Caviedes.—Por mandado de S. S ,
Francisco de Cárdenas Castillo.

Tema, ca'le de la Librería . núm. 2 	 8 't 9.
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